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De José Cabrera R. 

Notario 

CESIÓN Dl PARHEGCIPACIONL S SOCIALES 

OLORGADA POR LA SEÑORA MIRIHA ALEXANDRA 

CAMPOVLRDE MALDONADO DL VALLEJO A TAVOR 

DLL SEÑOR PTDRO BENIGNO BERMIO CUENCA.- 

CUAN FIA: S/.100.000 

GIOBRHOSROONOFIO 

DIDIDIDIDIDA 

Enda ciudad de Machida, Capital de ta Provincia de L1 Oro, República del 

Ecuador; boy día núércoles veinlihés de Julio de mil novecientos 

noventa y siete; anle mí el Nolatio Doctor JOSÉ JAVIER CABRERA 

ROMA comperecen, por sus propios derechos, por una parte, la 

señora  MIRTRA ALEXANDRA —CAMPOVLRDE. MALDONADO — DL 

VALLEJO, quien declara ser de estado civil casada empleada pública, 

acompañada de su cónyuge General JAIME VALLLJO VALLEJO: y, por 

ovlra, el suñior PEDRO BUMIGNO BERAMT O CUENCA, quien declara ser de 

estado civil casado, policia on servicio pasivo: ecualorianos, domiciliados 

eu esta ciudad, mayores de edad, capaces para obligarse y contritar, « 

qaienes de covocerles doy le; con amplia libertad y bien instruidos de la 

hialuradeza y resultados de la presente Escritura Pública de CLSION DI 

PARIICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me presentan Ja 

minuta que copio a continuación. "SEÑOR NOTARIO Ln el Protocolo de 

Escrituras Públicas a sa cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las cláusulas siguientes: —-— 

PRIMERA: COMPARE CHONITLS--— Compierecen al otergamiento y 

suseripción de la presente escrita, por una parte, la señora MIRTA 

ALEXANDRA CAMPOVERDI MALDONADO DE VALLILJO, acompañada 

de su cónyuge General JAIME VALLEJO VALLEJO, a quien en adelante 

se la llamará LA CODENEL: y, por otra, el señor PLDRO BLNIGNO
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Notario 
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BERMEO CUENCA, a quien se le podrá llamar EL CESIONARIO,——— 

SEGUNDA: ANTECEDENTES- UNO) Medianle  escrilura pública 

celebrada ante ej Notarlo Segundo del Cantón Machala, Doctor José 

Javier Cabrera Román, el veintiséis de Noviembre de til novecientos 

ochenta y slete, aprobada por el intendente de Compañías de Machala, 

inscrita en el Registro Mercanlíl del indicado Cantón, el treinta de 

Diciembre del mismo año, se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Machala, la Compañía SERVICIO DE VIGH ANTES PRIVADOS DE EL 

ORO SERVIPRIORO €. LFDA., con un capital social de SETECIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL SUCRES, dividido en setecientas sesenta y ocho 

participaciones, iguales e indivisibles y no negociables de un mil sucres 

cada una.- DOS) Medianle escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el 

once de Agosto de mit novecientos noventa y cuatro, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución número cero 

tres ocho dos, de veintidós de Agosto del mismo «año, inscrila en el 

Registro Mercantil, el veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa 

y cuatro, la Compañía SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA DE EL ORO 

SERMIPRIORO C. LTDA, elevó su capital de SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL SUCRES a DIEZ MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCUO 

MIL SUCRES, constituyendo el aumento la suma de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL SUCRES, dividido en nueve mil novecientas 

participaciones, iguales, e indivisibles y no negoctables de un mil sucres 

cada una.- TRES) En dicho aumento correspondió a la CEDENTE, tres 

¿irescientas participaciones de un mil sueres cada una, que sumadas 
e RAR o y 

, Po O 
a su anlerior capital de daria. participaciones del 

mismo valor, mantlone ala presente en su propiedad y dominio AFESMiy 

: AquinlentasticO0ama y 38 parlicipaciones de un mil sucres cada una, 
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en el capilal de ta Compañía. SERVICIO DE VIGILANCIA PRIVADA DE EL 

ORO SERVIPRIORO CAU IDA.- CUATRO) La Junta Universal de Socios de 

la Compañía SERVICIO DE VIGHANCIA PRIVADA DE EL ORO 

SERVIPRIORO Co LIDA., celebrada el día lunes veintiuno de Julio de mil 

novecientos noventa y siete, autorizó al LA CEDLANIEL, a ceder a favor 

del CESIONARIO cien perlicipaciones de las Tres mib quinientas 

cincuenta y seis parlicipaciones de las que es proplelara, numeradas 

éstas del cero cero cero uno «€ hes mil quinientas cincuenta y seis. —— 

TERCERA: TRANSEDRENCIA DL PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con Jos 

antecedentes expuestos de una manera libre y voluntaria por el 

presente instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta 

Universal de Socios de la Compañía SERVICIO DE VIGH ANCIA PRIVADA 

DE LLORO SERVIPRIORO COLIDA., celebrada el veintiuno de Julio de 

mil novecientos hoventa y siete, la CLDLNIE. señora MIRTUA 

ALEXANDRA CAMPOVIERDE MALDONADO DLE VALLLJO, debidamente 

autorizada por su cónyuge General JAIME VALLEJO VALLEJO, cede y 

tansticre a perpeluaidad a favor del. CESIONARIO, señor PLDRO 

BENIGNO BLRMLO CUENCA, cien participaciones de un mil sucres 

cada una, que liene en el eapilal de la. Compañía SERVICIO DU 

VIGILANCIA PRIVADA DL 11 ORO SI RVIPRIORO C¿LEDA, y numeradas 

del tres mit cualiocientos cincuenta y siele al tres mil quinientas 

cincuenta y seis, inclusivo, cesión que la hace sin reservarse nada para 

sion las par Uicipaciones objeto de este. contado. ———— == 

JCUARTA: —PRECIO.- El precio. que UL CESIONARIO — pagara LA 

CLDENIAL por las participaciones, es el de CEN-ME-STORPS ruador 

que cubre precisamente el capital cedido; de tal manera que LA 

' eldeetramsttere al CESIONARIO > --Jodos los derechos y 

obligaciones inherentes alas parlicipaciones cedidas. ———————
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QUINTA: ACEPTACIÓN. Las partes intervinientes, declaran que, 

aceplan, aprueban y ralilican el presente lastrumento, público en todo 

su contenido, debiendo dársele a esta cesión el trámite de ley: 

incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

así como su anotación en la malelz e inserfpción de la escritura de 

conslilución, quedando facultado el CESITONARIO para cumplir con el 

indicado Irámile por si miso o por interpuesta persona- Agregue 

señor Notario fas demás formalidades de estilo, para fa perfecta validez 

de este instrumento.- firma) Doctor Jalme Cisneros Rendón.- Registro 

número doscientos cuarenta y hueve.- Colegio de Abogados El Oro”.- 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para su olorgamiento se observaron todos 

los preceptos — legalos del caso y que conjunlamente con los 

documentos habilitantes que se adjuntan quedan elevados a 

escritura pública con lodo el valor legal. Me presentan sus respeclivas 

Cédulas de Identidad y Certificados de Votación. Y, leída que fue esta 

escritura integramente por mí el Notario ados comparecientes, aquéllos 

seralifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- OO 
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Machala, 24 de Diciembre de. 1.996 +. 

Sr. Sglop (rjisoct t 

Benigno Bermeo Cuenca 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, comunico a Ud., que da Junta Conmal Extraordina 

ria Universal de Socios de la Comuna "SERVIPRIORO CIA. LEIDA", en 

sesión celebrada el día Mutes 24 de Diciembre de 1.996, tuvo a bien 

nombrarlo como GERENTE GENERAL de Ja Compañía, ante la renuncia voluntaria 

del Sr. Sylop (r) Arcesio Castillo Iñiguez, por el período de 2 años 

con Jos doberes y atributos constantes en dos Estatalos Sociales, según 
Escritura de Constitución de la Compañía otorgada ante el Hotario Segundo 

del Cantón Machala, Dr. José Cabrera Román, el 26 de Hovienbre de 1,987, 

oc inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el Ho. 

312 y emotada en el 1epmtorio hajo el No, 841, el 30 de Dicienine 

de 1.987. 

Alentamente, 

ab Je dl, Laca 

Mirtha Alex. burra Campoves de M. 
PIIESIDENTA 

Acepto desempeno. fiel. y legalmente elo cargo de GERIMIE GENERAL de 

la Compañía "SERVIPRIORO CIA. PIDA." 

Machala, 24 de Diciembre de 1.996 

4, lor, 
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Pedro Ll Berna Cuenca 

No. de Cód, 170039209-3



FICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el  Refistro Mercantil con el No. 48 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 19D. -k-K-KAK= KAR XK MITRA KA KK K A 
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Machala, 22 do Julo do 1,997 

CERTIFICO: 

Quo en la Junta Universal de Socios do la Conmañía SENVICIO DE 

VMIGILMAACIA PRIVADA DE EL 080 SERFIPRIONO €. LTDA, colobradn ol día 

veintiano de Julio do mil povociontes roventa y siote, se resolvió antorizar 

2 fa socia señora Mirtha Mexandra Campoverdo Haldonado do Vallejo, la 

O cestón die cien articinaciones a favor del señor Pedro Benigno Bormoo 

Go Cuenca; así mismo autoriza a la socia señora Lleojana Vélez líiguoz do 

Bermoo, la coslón do cien parilenaciones a favor del Gonoral Jalme 

Vallejo ValleJo.- * 

  

| Peru Bdulgno Bermeo fuenca 

| GERENTE 

 



  

  

    

ZÓN: Siento como tal que con fecha de hov senté tazón al margen de la 

eserttura pública Constitución de Compañía, celebrada ante el suscrito Notario 
e 

el 26 de Noviembre de 1.987, la cestón de participaciones que antecede. - $ 

Machala. 23 de Julio de 1.997 
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1  guen las firmas. 
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“SE OTORGO ANTE Ml; y, ento Mo Tonfiero este PRIMER TESTIMONIO EN 

FOTOCOPIA QUE ES IGUAL AL ORIGINAL, que sello, firmo y rubrico en los 
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